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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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ANEXO

Plaza número 125. Cuerpo: Catedráticos de Univers"idad Area de
conocimiento: 4.<Derecho Administrativo». Departamento: Derecho
Públi~. A~vidades docentes: Enseñanza e investigación de Derecho
Admimstratlvo en la Facultad de Derecho. CIase de convocatoria:
Concurso de méritos.

Plaza número 126. Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Universi
taria Atea de conocimiento: «Organización de Empresas». Departa
mento: Economía y Dirección de Emp~5. Actividades docen~
Economía y Derecho de la Empresa en la Escuela Universitaria de I.T.I.
de Zaragoza. Clase de convocatoria: Concurso.

'.
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RESOLUCION de 2 de mIlrzo de 1989, de la Universidad
de Sevilla, ¡JQr la que se hace pública la composición de la
Comisión que habrá de resolver el concurso para la
provisión de una plaza de los Cuerpos Docentes Universita·
nos. <:' ~
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de la lista de admitidos y excluidos. Resueltas las posibles reclamacio
nes, la relación mencionada adquirirá la condición de definitiva.

Quinta.-.El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reg1amentanamente para la constitución de la misma, con una antela
ción mínima de quince días. notificará a todos los interesados la fecha.,
hora y lugar de presentación de Jos concursantes.

Sexta.-En el· acto de presentación los concursantes en~- al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el artículo 9.° del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Séptima.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles, siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los·medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de ProcedimIento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional·de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería,~ proceda, competentes en materia de sanidad.

e) DeclaraCIón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. '

Los qu~ tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar taJes documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Orga..o.isroo del Que dePenden,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Zaragoza, 22 de febrero de 1989.-EI Recto,r, Vicente Camarena
Badía.

De conformidad con 10 establecido en la Resolución de la Universi
dad de Sevilla de 9 de junio de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9
de julio), por la que se convoca concurso para la provisión de diversas
plazas de los Cuerpos Docentes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública "la compoSición de la Comisión que habrá de resolver
el concurso pan! la provisión de plaza de los Cuerpos Docentes de esta
Universidad, Que~ como anexo a la presente Resolución.

La citada ComiSlón deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Iloletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama·
ción prevista en el artículo 6.°) apartado 8.°, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ante el Rector de la Universidad de
Sevilla. en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 2 de aulrzo de 1989.-E1 Rector.

RESOLUCIONde 22 defebrero de 1989, de ia üniversidad
de Zaragoza, por la que se convocan a concurso plazas de
Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984
de 26 de septiembre, y a tenor de lo establecido en el Real Decret~
1271/1985, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
:lar.Igoza,

Este Rectorado. por acuerdo de la Junta de Gobierno de 8 de julio
de 1987. ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en
el anexo de la presente Resolución. con arreglo a las siguientes bases:

J7i.mera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
OrgánIca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín
Oficial del Estado» del de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septlelI!bre (<<Boletm Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi
cado ~~ente por el Real Deqet~ 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletin OfiCIal del Estado» de 11 de Juho); Estatutos de la Universidad
de Zaragoza, aprobados por Real Decreto 1271/1985, de 29 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de Juho), v en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Éstado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español
. b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los
sesenta y cinco años de edad.

c) . No haber sid~~, mediante expediente disciplinario, del
set'V1ClO de la AdmImstración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

e) Las condiciones específicas que se señalan en el articulo 4.°, 1,
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la cate80ria de
la plaza.

UNIVERSIDADES

~ co~currencia de los requisitos generales y especificos deberá estar
refenda .s~empre a u~ fec:ha anterior a la expiración del plazo fijado
para soliCItar la partICIpaClón en el concurso.

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
corres~ndientesolicitud ~ ~ector de la Universidad de Zaragoza, por
cu.alqUlera ~ ~os ~ocedtmlentos establecidos en la Ley de Procedi·
rntento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
mediante instancia., según modelo nonnalizado (publicado en anexo ti
a la Resolución de 18 de abril de 1985, de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, en el «Boletín Oficial del Estado»
número 102, del 29), debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reUnir los requisitos pan! participar en el
concurso.

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja de Ahorros de
la Inmaculad.a. agencia número 2, cuenta corriente 1372/64, de 1.500
pesetas en concepto de formación de expediente y por derechos de
~en. La Caja de Ah0!TOs de la Inmaculada entregará recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares se acompañará a la solicitud. SI el
pag~ .se ~ectuara por giro postal ~ tel~co, éste se dirigirá a la
Habihtaetón-Pagaduria de esta Umversidad, haciendo constar en el
taloncillo destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del int~ y plaza a la que concursa.

Cuarta.-Fmalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado~~r cuaJqui~.del~s p~n;tientosestablecidos en la Ley
de P;ocedimtento AdmlDlstratlvo, remItirá a todos los aspirantes la
relaCIón completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de la exclusión.
, Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos.
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación
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Ilmo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Universidades.

ADMINISTRACION LOCAL
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RESOLUC10N de 30 de enero de 1989, del Ayuntamiento
de Cunit (Tarragona), por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el mIo 1989.

6774 RESOLUCION de 8 de marzo de 1989, del Ayuntamiento
de Síls (Gerona), por la que se anuncia la oferta publica de
empleo para el año 1989.

Provincia: Gerona.
Corporación: SUs.
Numero de Código Territorial: 17193.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 20 de febrero.de 1989.
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Provincia: Tarragona.. _
Corporación: Cunit.
Número de Código Territorial: 43051.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 30 de enero de 1989.

Funcionarios de carrera
Grupo según aniculo 25 Ley 30/1984: B. C1asificací~n: Escala. de

Admini~tración Especial, subescala Técnica. clase Técmcos MedlOs.
Número de vacantes: Una. Denominacíón:~ArquitectoTécnico.

Personal laboral
Nivel de titulación: Graduado Escolar. Fonnación Profesional de

primer grado o eql.livalente. Denominación del puesto: Auxiliar Adroi·
nistrativo. Numero de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Delineante.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Cenificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Vigilantes. Númcro de vacantes: Cuatro. .

Ni\-'el de titulación: Cenificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del pucsto: Operarios de Obras. Número de ....acantes: Dos.

Cunil, 30 de enero de 1989.-EI Secretario.-Visto bueno. el Alcalde.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local. Número de vacantes: Tres. Denominación: Guardias.

Grupo según aniculo 25 Ley 30/J984: E. Gasificación: Escala de
Administración General, subescala Subalterna. Número de vacantes:
Una. Denominación: Conserje.

Personal laboral
Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segundo

grado o equivalente. Denominación del puesto: Corrector Lengua
Catalana. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Trabajadora del Hogar. Número de vacantes: Una.

Ni"vel de titulación: Cenificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Conserje. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Ceertificado de escolaridad o equivalente.
Denominación del puesto; Conductor de Vehkulos Motor. Numero de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Peón de Brigada de Obras. Número de vacantes:
Tres.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno·
minación del puesto: Oficial de Jardinetia. Numero de vacantes: Una.

Manlleu, 26 de enero de 1989.-El SecretaIjo.-Visto bueno~ el
Alcalde.

Funcionarios de carrera
Grupo según artículo 25 Ley 30j1984: C. Clasificación: Escala de

Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometi·
dos Especiales.. Numero de vacantes: Una. Denominación: Recaudador.

Grupo según artículo 2S Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servidos Especiales, clase Policía
Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denominación:
Auxiliar de la Policía Local.

Personal laboral
Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno

minacíón del puesto: Limpiadora. Número de vacantes: Una.
Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad.o. equivalente. Deno

minación del puesto: Jardinero-Tractorista. Número de vacantes: Una.

5ils, 24 de febrero de 1989.-EI Secretario.-Visto bueno, el Alcalde.

RESOLUC10N de 17 de marzo de 1989, de la Secretaria
General del Consejo de lJniversidades, por la que Se corrige
error producido en la de 8 de marzo de 1989, relativa a la
celebración de sorteos para la provisión· de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

RESOLUCJON de 26 de enero de 1989, del AyulllamienlO
de Manlleu (Barcelona), por la que se anuncia la oferta
publica de empleo para el al1(¡ 1989.

Provin("ia: Barcelona.
Corporacion: ManUeu.
Número de Código Territorial: 08112.
Oferta de empleo publico correspondiente al ejercicio 1989, apro·

bada por el Pleno en sesión de fecha 13 de enero de 1989.
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ANEXO

ConcursocoDvocado por Resolución de 9 de junio de 1988 («Boletín
Oficial del Estado» de 9 de julio)

CuERPO: PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

ATea de conocimiento: «Crista/agrafia y Minera/agia 33»

Comisión titular:

Presidente: Don Emilio Galán Huertos, Catedrático de la Uníversi·
dad de Sevina.

Vocales: Don José Maria Mata Perelló, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña; doña Maria del
Carmen Domínguez Diaz, Profesora títular de Escuela Universitaria de
la Universidad Autónoma de Madrid, y doña María Concepción
Palomo Delgado, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Maria Jesús Hernández Arnedo, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Mercedes Doval Montoya, Catedrática de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don José María Mesa López-Colmenar, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla; doña Josefina Sierra
López, Profesora titular de la Universidad Complutense de Madrid, y
don Santiago Leguey Jiménez, Catedrático de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Voca] Secretaria: Doña Maria Isabel González Diez, Profesora titular
de la Universidad de Sevilla.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30;1984: C. aasifica~¡ón: Esc.a~a de
Administración Especial, subescala Técnica, clase T~mcos Auxlhares.
Número de vacantes: Una. Denominación: Delineante.

Grupo según anículo 25 Ley 30j1984: D. Clasificación: Administra
ción General, subescaJa Auxiliar. Número de vacantes: Una. Denomma
ción: Auxiliar.

Habiendose publicado la Resolución de 8 de marzo de 1989
(<<Boletín Oficíal del Estado» del 16), de la Secretaria General del
Consejo de Universidades, por la que se señala lugar, día y hora para la
celebración de sancos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios, se ha observado un error que es preciso rectificar.

En com.ecuencia '1 de acuerdo con 10 preceptuado en el anícul0 111
de la Ley de ProcedImiento Administrativo,

Esta Secretaría General ha resuelto:

A petición de la Universidad Complutense de Madrid, en la página
7394, concurso número 13, donde dice: «Vocal Secretario titular: Don
Juan C. Rivero Lesmes», debe decir: «Vocal Secretario titular: Don
Pedro García Cardeña».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1989.-La Secretaria general, P. A. (Anículo

17.4 del Real Decreto 552/1985, de 2 de abril), el Vicesecretario general,
José Garcia Garcia.
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